
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 18 de julio de 2005 por la que
se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 14 de
mayo de 2003, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Auxiliar, Especialidad de Administración
General, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Por Orden de esta Consejería de 14 de mayo de 2003 (D.O.E.
Extraordinario nº 2, de 19 de mayo), se convocaron pruebas
selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funciona-
rio, en varias Especialidades pertenecientes al Cuerpo Auxiliar de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por
el procedimiento de promoción interna.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección
correspondiente ha elevado a esta Consejería las relaciones provi-
sionales de aspirantes aprobados por orden de puntuación total
obtenida, las cuales se hicieron públicas por Resolución de 28 de
febrero de 2005 (D.O.E. nº 25, de 3 de marzo), concediéndose un
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la misma, a efectos de las posibles impugnaciones
o recursos ante la Consejería de Presidencia.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como en la Base Novena, párrafo sexto de la
Orden de Convocatoria, y como quiera que queda acreditado el
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la
convocatoria, así como la observancia del procedimiento debido,
como fundamento de la resolución adoptada, esta Consejería de
Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que
han aprobado las pruebas selectivas, ordenada según la puntua-
ción total obtenida, y que figura en Anexo de la presente Orden,
correspondiente a la especialidad que a continuación se indica:

– Administración General.

Segundo. 1. En aplicación de lo previsto en la Base Décima de la
convocatoria, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del
siguiente al de publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura, los aspirantes que figuren en la misma deberán
presentar en la Consejería de Presidencia certificación de la Dirección
General de la Función Pública, acreditando su condición de funciona-
rio, situación administrativa y demás circunstancias que obren en su
expediente personal. Dicha certificación deberá acreditar que reúnen
los requisitos exigidos en la Base Segunda, apartado 1, de la convo-
catoria. En todo caso, si en la certificación expedida no figura la
titulación académica requerida para participar en las pruebas por
no constar en el expediente personal del funcionario, éste deberá
aportar fotocopia debidamente compulsada de la titulación académi-
ca requerida o resguardo acreditativo de haber abonado los dere-
chos para la expedición de dicho título.

2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados funcionarios
del Cuerpo Auxiliar, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su solicitud de participación.

Tercero. Contra la presente Orden que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en el artículo
116 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o, bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme
lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 18 de julio de 2005.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



ORDEN de 19 de julio de 2005 por la que
se constituye lista de espera en la Categoría
de Oficial de Primera, Especialidad
Mantenimiento, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 31 de enero de 2005 (D.O.E. nº
21, de 22 de febrero), se convocaron pruebas selectivas para la
constitución de lista de espera en varias Categorías/Especialidades
del Grupo IV de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, con el objeto de atender las necesidades de perso-
nal no permanente mediante la provisión temporal de puestos
vacantes de personal laboral.

Finalizada la prueba selectiva, el tribunal de selección elevó a
esta Consejería la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación total obtenida, publicándose la misma en los tablones
de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, correspon-
diendo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, constituir la
lista de espera con los aspirantes seleccionados.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de
enero, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación
obtenida en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 31
de enero de 2005, con el objeto de atender las necesidades de
personal no permanente mediante la provisión temporal de pues-
tos vacantes de personal laboral, en la Categoría de Oficial de
Primera, Especialidad Mantenimiento.

La referida lista se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Aten-
ción Administrativa de la Junta de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de la referida lista de espera resulta
de aplicar los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en la prueba selectiva.

2º. En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará
por la letra “U” resultante del sorteo publicado por Anuncio de la
Dirección General de la Función Pública de 19 de abril de 2004
(D.O.E. nº 47, de 24 de abril).

2. La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con
los criterios de zonificación que se hallen vigentes, de tal modo
que dará lugar a listas específicas en cada una de las zonas exis-
tentes en función de la petición formulada por cada aspirante en
la instancia de participación en las pruebas selectivas.

Tercero. Contra la presente Orden los interesados podrán inter-
poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
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